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GUÍAS DIRECTRICES Y PRINCIPIOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS 
COSTERAS Y MARINAS PROTEGIDAS EN EL PACÍFICO SUDESTE  

(Colombia, Chile, Ecuador, Panamá y Perú) 
 

I. Introducción. 
 
1. El propósito del presente documento es asistir a los Estados Partes del Protocolo para la Protección 

y Conservación de las Áreas Costeras y Marinas Protegidas del Pacífico Sudeste en la selección, 
establecimiento y manejo de dichas áreas en la región (Colombia, Chile, Ecuador, Panamá y Perú), 
considerando el Pacífico Sudeste en los términos definidos por el Convenio para la Protección del 
Medio Marino y Zona Costera. En él se ofrecen principios generales y conceptos de los que se 
derivan las funciones de las áreas protegidas en combinación con criterios y guías que pueden ser 
utilizadas por los gobiernos en la selección, restablecimiento y administración de las áreas costeras 
y marinas en forma de un sistema regional ampliado, y se ofrecen algunas sugerencias de cómo 
este sistema puede ser aplicado y manejado. 

 
2. La región es un área abierta que cubre las zonas costeras y marinas de los estados de Colombia, 

Chile, Ecuador, Panamá y Perú, con una de las costas más largas y variadas que se extiende desde 
la frontera norte de Panamá con Costa Rica en el Pacífico, hasta el extremo austral de Chile, 
abarcando una longitud mayor de 10.000 km. La región presenta la mayoría de los ecosistemas 
costeros y marinos conocidos, antártico en el extremo austral de Chile, fríos en Chile y sur de 
Perú, subtropicales en el norte de Perú y Ecuador, tropicales en Colombia, Ecuador y Panamá. A 
su vez, es dueña de una variada y alta diversidad biológica, alcanzando en algunas áreas 
densidades mayores que en otros lugares del planeta. La región presenta además un complicado y 
denso sistema de corrientes marinas que determinan áreas de alta productividad biológica y que 
sustentan una importante industria pesquera, así como también está sometida a la influencia de 
fenómenos recurrentes, resultantes de anomalías de la interacción océano-atmósfera que afectan 
las actividades económicas de algunos países de la región, serios trastornos ecológicos, entre otros 
impactos. 

 
3. Las sugerencias dadas en el documento están orientadas a la protección de aquellos procesos 

vitales para el mantenimiento de la diversidad biológica en la región, preservación de los bancos 
genéticos y asegurar que los recursos costeros y marinos sean utilizados sostenidamente, 
facilitando a los gobiernos del sistema del Pacífico Sudeste el establecimiento de áreas costeras y 
marinas bajo su protección en forma de parques, reservas, santuarios y otras categorías de áreas 
protegidas que sean necesarias para los propósitos del Protocolo correspondiente. 

 
4. Las guías, principios y recomendaciones contenidas en este documento, tienen un enfoque regional 

y pueden ser complementadas con otros criterios y procedimientos recomendados y disponibles en 
la literatura científica especializada, tales como las dadas por la Unión Mundial para la Naturaleza-
UICN, y aquellas que a juicio de los Estados Partes del Protocolo para la Conservación y 
Administración de las Áreas Costeras y Marinas Protegidas del Pacífico Sudeste sean consideradas 
pertinentes para sus propósitos locales. 

 
II. Principios, Conceptos y funciones de las Áreas Costeras y Marinas Protegidas del Pacífico 

Sudeste.  
 
5. Estos principios han sido establecidos en varios instrumentos globales y regionales tales como la 

Estrategia Mundial para la Conservación, la Carta Mundial de la Naturaleza, el Convenio para la 
Protección del Medio Marino y Zona Costera del Pacífico Sudeste, el Protocolo para la 
Conservación y Administración de las Áreas Costeras y Marinas Protegidas del Pacífico Sudeste, 
el Instrumento Legal para el Mantenimiento de la Diversidad Biológica en el Planeta (en curso), y 
en las legislaciones nacionales de los estados del Pacífico Sudeste, con los siguientes objetivos: 
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- Mantener los procesos ecológicos esenciales y los soportes de vida de esos sistemas de los 
cuales depende el desarrollo y el bienestar de la vida humana. 

- Preservar la diversidad genética de los cuales depende el funcionamiento de muchos 
procesos vitales y soportes de vida, así como de programas esenciales para la producción de 
alimentos, para la ciencia y el avance médico y para la seguridad de muchas industrias que 
usan los recursos vivos. 

- Asegurar la utilización sostenida de especies y ecosistemas que suministran recursos a 
comunidades rurales, actividades artesanales, así como a otras industrias.  

- Valorar racionalmente, mediante sistemas de gestión apropiados de la zona costera y 
marina, el equilibrio que debe existir entre conservación y desarrollo. 

- Adoptar medidas apropiadas para proteger y preservar los ecosistemas frágiles, vulnerables 
o de valor natural único y la fauna y flora por agotamiento o extinción. 

- Regular las actividades que puedan causar efectos adversos sobre los ecosistemas, flora y 
fauna, así como a su hábitat. 

- Orientar estudios destinados a la reconstrucción del medio o repoblamiento de flora y fauna 
en casos necesarios. 

- Regular el comercio que afecte la flora y fauna y hábitat, en las áreas protegidas. 
- Fomentar la investigación científica, técnica, la educación ambiental y la participación 

comunitaria como base de la conservación y administración de áreas protegidas. 
- Promover programas de asistencia técnica, científica, legal, educativa y de otra índole en 

las áreas protegidas. 
- Contribuir al logro de la meta mundial de asegurar para el 2012 la salud y productividad de 

los océanos aplicando el enfoque de ecosistemas a la ordenación de los océanos y la pesca. 
- Contribuir a la implementación del programa de trabajo sobre Áreas protegidas del 

Convenio sobre Diversidad Biológica 
 
III. Principios para el establecimiento de Áreas costeras y Marinas Protegidas del Pacífico 

Sudeste.  
 
6. Se sugiere que el establecimiento de las Áreas Costeras y Marinas Protegidas del Pacífico Sudeste, 

se fundamenten en las siguientes consideraciones y principios: 
 

a) Mantener la biodiversidad existente en la región para beneficio de las generaciones 
presentes y futuras. 

 
b) Conformar, con base a sistemas nacionales, una red de áreas marinas protegidas 

ecológicamente representativas y eficazmente gestionadas  
 
c) La región del Pacífico Sudeste, está sometida a influencia de fenómenos esporádicos 

resultantes de anomalías de interacción océano-atmósfera que afectan temporalmente la 
abundancia, distribución y diversidad de especies costeras y marinas impactando la 
estructura comunitaria y cubriendo amplias zonas geográficas de los países de la región, por 
lo que se requiere de un enfoque regional en conjunto con consideraciones nacionales para 
el establecimiento de  nuevas áreas costeras y marinas protegidas en la región. 

 
d) Los estados de la región adoptaron en noviembre de 1981 en Lima, Perú, el Plan de Acción 

para la Protección del Medio Marino y Áreas Costeras del Pacífico Sudeste, el que es 
coordinado por la Comisión Permanente del Pacífico Sur-CPPS, y en el que participan 
varias instituciones, laboratorios y organizaciones nacionales de Colombia, Chile, Ecuador, 
Panamá y Perú, con apoyo de varias organizaciones internacionales. Dicho Plan constituye 
la respuesta a un esfuerzo de cooperación regional para la  protección del medio marino y 
áreas costeras y que de acuerdo con sus objetivos y lo establecido en el Convenio para la 
Protección del Medio Marino y Zona Costera del Pacífico Sudeste y del Protocolo para la 
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Conservación y Administración de las Áreas Costeras y Marinas Protegidas del Pacífico 
Sudeste, se requiere también la cooperación regional en el establecimiento, funcionamiento 
y manejo de áreas costeras y marinas protegidas en la región del Pacífico Sudeste.  

 
e) Que los gobiernos de Colombia, Chile, Ecuador, Panamá y Perú, individualmente y en 

función de sus políticas, han establecido áreas protegidas en su medio marino y costero del 
Pacífico siguiendo procedimientos individuales que requieren ser unificados regionalmente 
así como del establecimiento de criterios comunes regionales para el manejo y 
conservación de dichas áreas. 

 
f) La mayor parte de la costa del Pacífico Sudeste, está influenciada por la fría y rica corriente 

de Humboldt, responsable en parte de una alta productividad biológica que ha dado origen a 
una pujante industria pesquera que es necesario mantener y desarrollar de manera sostenida, 
por su significado dentro de las economías de la región y su proyección global. 

 
g) Gran parte de la costa de la región del Pacífico Sudeste, está sometida a diferentes grados 

de intensidad de diversas actividades humanas que influyen en diferente grado en la calidad 
ambiental del medio marino y costero y que es necesario ordenar, a fin de facilitar la 
gestión ambiental adecuada de  dichas áreas y garantizar la calidad ambiental y la 
permanencia de sus recursos y su uso sostenible. 

 
h) La región del Pacífico Sudeste, además de estar sometida a eventos episódicos recurrentes 

responsables de serias perturbaciones ecológicas con consecuencias económicas y sociales 
también es afectada por procesos erosivos que han alterado la geomorfología y la 
estabilidad de sus playas, así como la permanencia de ecosistemas de alta productividad 
biológica como manglares y arrecifes de  coral que son necesarios mantener y recuperar. 

 
i) La región presenta áreas bajas altamente vulnerables a posibles incrementos del nivel del 

mar, debido al calentamiento global. Como consecuencia de dicho incremento varios 
ecosistemas marinos con interacción costera se verán afectados, y por ende su diversidad 
biológica, dando lugar al establecimiento de nuevas especies, que es necesario prever para 
su futuro manejo. Por lo tanto, la red regional debe integrar elementos para fomentar la 
resiliencia de los ecosistemas frente a estos cambios.  

 
j) Algunas especies de animales y vegetales costeros y marinos del Pacífico Sudeste han 

desaparecido o están en vías de extinción o son especies únicas o raras y representan 
ecosistemas únicos. Dentro de las causas de su agotamiento y/o extinción se presentan entre 
otros el uso de métodos de pesca y caza indebidos, uso de métodos nocivos, sobrepesca, 
contaminación, ocupación de costas, pérdida y destrucción de sus hábitats, por lo tanto, es 
imperativo establecer áreas para su protección y conservación, así como para la 
formulación y ejecución de programas de recuperación de especies y hábitats. 

 
k) Algunos sectores costeros de la región, incluyendo sus playas, presentan un atractivo para 

el esparcimiento y goce de las poblaciones humanas y pueden ser desarrolladas 
turisticamente y con fines recreativos sin causar deterioro al medio ambiente costero y 
marino y a sus recursos, por lo tanto es necesario ordenar dichas áreas y regular su uso. 

 
l) En varios sectores costeros del Pacífico Sudeste, se han dado lugar asentamientos humanos 

indígenas que viven a expensas de sus recursos sin introducir cambios notorios al 
ecosistema o al paisaje y son dueños de una cultura que representan parte del patrimonio 
cultural de los países y por lo tanto es necesario preservarla a través de planes de manejo 
para mantener el patrimonio cultural sin alteración. 
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m) Con el objetivo de asistir a los gobiernos del Pacífico Sudeste en la selección, 
establecimiento y manejo de áreas costeras y marinas protegidas según las disposiciones del 
Protocolo para la Conservación y Administración de las Áreas costeras y Marinas 
Protegidas del Pacífico Sudeste, y en la conservación y mantenimiento de la diversidad 
biológica y de los recursos genéticos, se consideran tres procesos a seguir en la 
identificación, selección y establecimiento de áreas costeras y marinas protegidas en la 
región:  PRIMERO, selección de un sistema de áreas; SEGUNDO, establecimiento de áreas 
individuales seleccionadas y TERCERO, aplicación de medidas apropiadas de manejo a fin 
de lograr los objetivos para los cuales un área fue seleccionada.  Se pone de manifiesto 
también que algunos países del Pacífico Sudeste ya han realizado parte de este proceso con 
algunos vacíos entre estos procesos. El proceso entero se  aprecia en la Tabla No. 1. 

 
Tabla No. 1. Esquema de los principales procesos para la selección, establecimiento y administración de 
las áreas costeras y marinas protegidas del Pacífico Sudeste: 
 
A. SELECCIÓN DE AREAS 
 

1. Inventario de recursos e información ecológica básica a nivel nacional. 
 
2. Identificación de las áreas críticas y ecológicamente representativas, utilizando las tablas 

que se presentan en este documento. 
 

3. Aplicación de los criterios de selección: 
 

- Práctico. 
- Ecológico. 
- Investigación, educación, entrenamiento, docencia. 
- Valores culturales e históricos. 
- Valor regional. 
- Representatividad. 
 
RESULTADO: Áreas protegidas seleccionadas para un Sistema Nacional. 

 
B. ESTABLECIMIENTO DE LAS ÁREAS 

 
1. Inventario de recursos e información ecológica específica del área. 
 
2. Determinación de los objetivos (los cuales a su vez determinarán la categoría del área 

protegida). 
 
3. Preparación del Plan de Establecimiento. 
 
4. Discusión del Plan de Establecimiento con los niveles de discusión, los interesados 

potenciales incluyendo la población local afectada. 
 
5. Aceptación del Plan (con cualquier modificación por los gobiernos). 
 
6. Aplicación de la reglamentación. 
 
RESULTADO: Área Protegida Legalmente Establecida. 
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C. MANEJO DEL ÁREA PROTEGIDA 
 

1. Desarrollo de un Sistema de Manejo: 
 

- Formulación participativa (incluyendo los interesados potenciales) del Plan de Manejo. 
- Administración. 
- Personal y capacitación. 
- Equipo e infraestructura. 
- Financiamiento. 
- Educación y aceptación pública. 
- Uso y regulación. 
- Plan de seguimiento y evaluación. Seguimiento y evaluación deben ocurrir desde un 

principio. 
- Presentación y validación del plan de manejo con los interesados potenciales.  

 
2. Aplicación del Sistema de Manejo del Área Protegida a través de un Plan de Manejo que 

contenga, entre otros, la siguiente información: 
 

- Bases legales para su existencia incluyendo límites y/o fronteras. 
- Objetivos específicos. 
- Recursos naturales a ser protegidos. 
- Acciones de manejo a ser recomendadas. 
- Administración de recursos (financiamiento, equipamiento, personal) requerido para la 

obtención de la acción recomendada. 
- Contratos de manejo (programas y proyectos). 
- Regulaciones. 
- Plan de seguimiento y evaluación. 

 
3. Implementación del Plan de Manejo 
 
4. Evaluación y adaptaciones del Plan de Manejo incluyendo personal local en todas las 

etapas. 
 

RESULTADO: Manejo Efectivo del Área Protegida  
 
IV. Directrices y criterios para la selección de áreas protegidas costeras y marinas en el Pacifico 

Sudeste 
 

7. Es deseable seleccionar las áreas protegidas de una manera científica y sistemática, mientras se 
toma en consideración otros factores tales como los económicos y sociales. Una manera de hacerlo 
es: 

 
a. Identificar las áreas críticas ecológicamente representativas las cuales pueden necesitar 

protección. 
 
b. Aplicar criterios para determinar cuales áreas están más necesitadas de tener un status de 

áreas protegidas. 
 

Identificación de Áreas Críticas y Ecológicamente Representativas 
 
8. El método descrito en esta sección es una adaptación del método sugerido para otras áreas del 

programa de Mares Regionales del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y en 
general provee un marco lógico para las áreas seleccionadas, las cuales son críticas para la 
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conservación de los recursos marinos y costeros del Pacífico Sudeste. El método requiere de una 
información detallada, a menudo no disponible, pero de fácil consecución. Los planificadores 
deberán en la mayoría de las fases optar por enfoques simplificados de recolección de información 
y análisis. Las principales características del método que se presente en este documento deben ser 
seguidas en lo posible de manera que se asegure que todas las consideraciones seguidas para 
seleccionar áreas protegidas han sido tomadas en cuenta. 

 
9. Las encuestas son requeridas para identificar importantes conjuntos de información referente a 

factores biológicos, ecológicos y socio económicos. La información debe ser recolectada, 
verificada y almacenada de tal manera que pueda fácilmente ser recuperada para análisis y síntesis 
en forma escrita y, cuando es apropiada, presentada sobre mapas a la misma escala y proyecciones. 
Tales mapas pueden ser analizados y sintetizados a través de transparencias, de manera que ayuden 
a la interpretación de las relaciones espaciales entre los factores biológicos (por ej. especies), 
procesos ecológicos y actividades humanas. 

 
10. Es importante que los inventarios sean cuidadosamente planeados para completar el proceso de 

identificación en un período razonable de tiempo. Por ejemplo, una atención especial debe darse a 
la especie “indicadora”, a la asociación de especies o aquellas que representen mejor el hábitat. 
Tales especies deben ser relacionadas también al proceso ecológico. Finalmente, a partir de esta 
información, obviamente mucho más completa para algunas especies que para otras, las especies 
inicialmente escogidas para la recolección de datos deben estar entre las mejor conocidas. 

 
11. Identificación de lugares que son biológicamente importantes. Las especies animales realizan sus 

diferentes funciones (alimentación, cortejo, crianza de juveniles, migración, etc.)  en ciertas épocas 
y en ciertos lugares. Aunque la suma total de tales funciones es necesaria para el mantenimiento de 
las especies, ciertas funciones merecen más atención que otras. Donde y cuando la más limitante 
de tales funciones tiene lugar, es el hábitat más crítico para esas especies. Más aún, algunas 
especies pueden estar asociadas juntas en tiempo y espacio, y el grado y/o intensidad de tales 
asociaciones indica especialmente hábitats importantes. 

 
12. La encuesta debe tener como propósito: 

 
a) Identificar las áreas críticas (e.g para desove, apareamiento y alimentación) para la 

sobrevivencia de importantes recursos económicos, sobre todo peces comerciales e 
invertebrados. Las instituciones pesqueras nacionales, locales e internacionales y los 
laboratorios marítimos y costeros deben ser consultados sobre esta información. 

 
b) Identificación de especies en peligro y especies migratorias importantes. Tanto como sea 

posible, sus áreas de reproducción y alimentación pueden ser incluidas, junto con la 
información sobre la época. 

 
c) Recopilación de información sobre hábitats costeros marinos. Debe buscarse información 

de los hábitats marinos en las pesquerías y en los laboratorios de investigación. Los hábitats 
conocidos (e.g. nutrición) proveen información de especies importantes que deben ser 
identificadas hasta donde sea posible. 

 
13. Los resultados de la identificación de lugares de importancia biológica son: 
 

a) Información descriptiva, con mapas si es necesario, de distribución de especies y hábitats. 
 
b) A través de una síntesis de tal información, se debe realizar un sistema de clasificación de 

hábitats el cual puede ser usado para identificar “la representatividad” de un área. 
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14. Identificación de sistemas importantes de apoyo y procesos ecológicos: ningún hábitat o animal 
puede sostenerse en un vacío sin “ingresos” o “egresos” ecológicos. Cada hábitat crítico biológico, 
o lugar donde las especies están concentradas o realizan funciones vitales, es apoyado por varios 
procesos ecológicos. Estos incluyen corrientes que traen o remueven nutrientes, procesos 
sedimentarios, procesos hidrológicos, etc. Para la identificación es importante comprender estos 
procesos ecológicos y la comprensión del sistema de apoyo de especies y sus hábitats dependientes 
sobre el conocimiento de tales ingresos o egresos. 

 
15. Categorías de Áreas Protegidas: Los objetivos de las áreas protegidas de acuerdo a las categorías 

de la UICN son los siguientes: 
 
• Investigación científica. 
• Protección de zonas silvestres. 
• Preservación de las especies y la diversidad genética. 
• Mantenimiento de los servicios ambientales. 
• Protección de características naturales y culturales específicas. 
• Turismo y recreación. 
• Educación. 
• Utilización sostenible de los recursos derivados de ecosistemas naturales 
• Mantenimiento de los atributos culturales y tradicionales. 
 
Teniendo en cuenta las diferentes combinaciones de estos objetivos de manejo fundamentales y las 
prioridades acordadas a los mismos, la UICN (1994) establece las siguientes categorías bien 
definidas de áreas protegidas: 
 
• Protección integral (esto es, Reserva Natural Estricta/Área Natural Silvestre) 
• Conservación de ecosistemas y turismo (esto es, Parque Nacional) 
• Conservación de las características naturales (esto es, Monumento Natural) 
• Conservación a través del manejo activo (esto es, Área de Manejo de Hábitat/Especies) 
• Conservación de paisajes terrestres y marinos, y recreo (esto es, Paisajes Terrestres y Marinos 

Protegidos) 
• Utilización sostenible de los ecosistemas naturales (esto es, Área Protegida con Recursos 

Manejados) 
 

Funciones de las áreas protegidas costeras y marinas del Pacífico Sudeste: 
 

16. Aparte de los criterios nacionales independiente que los países de la región han seguido en función 
de sus políticas para el establecimiento de áreas protegidas en el medio marino y costero del 
Pacífico Sudeste, las funciones para las cuales se deben establecer áreas protegidas en el medio 
marino y costero se detallan en el Protocolo para la Conservación y Administración de las Áreas 
Costeras y Marinas del Pacífico Sudeste.  Adicionalmente, es posible identificar una variedad de 
funciones para las cuales pueden ser establecidas y manejadas las áreas protegidas: 
 
a) Para proteger valores biológicos y ecológicos. Este es el valor primario al establecer áreas 

protegidas e incluye el mantenimiento de: 
 

- Diversidad genética a través de la protección de variedades de animales o plantas, 
sea que ellas sean migratorias, comerciales o no, amenazadas o comunes. 

- Áreas de crianza, especialmente para especies amenazadas y comerciales. 
- Áreas de alta productividad biológica. 
- Procesos ecológicos. 
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b) Para restablecer, restaurar, mantener y realzar los valores biológicos y ecológicos los cuales 
han sido ignorados o perturbados por las actividades humanas. 

 
c) Para promover el uso sostenible de recursos, especialmente aquellos que están sobre o 

subutilizados, y para incentivar una protección de sistemas naturales sobre los cuales los 
seres humanos dependen. 

 
d) Para ser un componente integral, de la ordenación sostenible de la pesca, de las zonas 

marinas y costeras, cuando proceda a fin de: 
 

i. asegurar beneficios socioeconómicos sostenibles a las comunidades y la industria 
locales y tradicionales; 

ii. proteger los hábitats importantes y las áreas sensibles a las repercusiones de 
determinadas artes de pesca y reducir al mínimo las repercusiones negativas sobre la 
trama alimenticia; 

iii. restablecer los recursos de pesca agotados; y 
iv. establecer un marco biogeográfico para el mantenimiento de la estructura y la 

función de los ecosistemas; 
 
e) Para proveer el monitoreo, investigación, educación y entrenamiento de manera que se 

extienda y profundice la comprensión del hombre y el uso de los recursos costeros y su 
sistema de apoyo ecológico. 

 
f) Para proveer el medio ambiente compatible, las formas de recreación y turismo, 

especialmente como éstas se relacionan al placer y comprensión pública de los recursos 
naturales de la región y de su paisaje y patrimonio  cultural. 

 
17. La medición de los procesos mencionados puede ser difícil debido en parte a la ausencia parcial de 

información básica sobre la dinámica de los ecosistemas en algunas áreas costeras y marinas del 
Pacífico Sudeste. No obstante, dentro de los límites de la información disponible y de los recursos 
para obtenerla, debe identificarse dónde existe la información de los procesos que son críticos para 
el mantenimiento de un hábitat importante y deben ser identificadas las especies que concurren en 
dicho hábitat. Las funciones  de las especies  pueden determinarse por el tiempo de los eventos 
ecológicos, por ejemplo la  productividad de las lagunas costeras con relación a la salinidad y a la 
afluencia de agua dulce, etc. 

 
18. Los resultados de la identificación de los sistemas de apoyo y procesos ecológicos ayudarán a 

comprender la razón de ser para las especies y la distribución del hábitat.  Claramente es requerida 
una apreciación de la dinámica del ecosistema de la cual las especies y hábitats son reflejos para 
un manejo efectivo. Así, la identificación de los lugares de importancia biológica otorgan una 
apreciación de qué manejar. La identificación de los procesos ecológicos y los sistemas de apoyo 
indican el cómo. 

 
19. Identificación de los factores socio-económicos: el uso de la palabra “crítica” implica de alguna 

manera amenazada o riesgo, la cual, en este contexto, surge de las  actividades socio-económicas 
(aunque cambios naturales, tales como la sucesión ecológica, pueden también traer consigo la 
muerte de algunas especies).  No debe, sin embargo, ser pasado por alto el hecho que el 
establecimiento de un área protegida debe tener efectos positivos desde el punto de vista socio-
económico. Por lo tanto seria igualmente importante promover estudios sobre los servicios 
ambientales específicamente en el ámbito de AMP.  

 
20. La información puede ser obtenida y evaluada sobre los factores sociales y económicos los cuales 

afectan áreas biológicas y ecológicamente importantes y sus bases de apoyo.  La investigación 
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debe concentrarse sobre la situación existente, dando especial  atención al uso de la costa y a los 
factores de “uso del mar”, y sobre los cambios más probables de ocurrir en un futuro predecible, 
por ejemplo, a través de la implementación de planes de desarrollo, incluyendo la explotación más 
intensa de los recursos marinos. El asunto deberá enlazar tales tópicos como el establecimiento de 
industrias, agricultura, pesquerías, turismo y recreación. 

 
21. Los resultados son importantes para lograr una medida de protección para los recursos del Pacífico 

Sudeste por ciertas actividades humanas. Muchas de tales actividades tienen un impacto 
acumulativo o son sinérgicas. Tal materia de amenaza es especialmente importante al usar el 
criterio de “urgencia” considerado más abajo. 

 
22. Almacenamiento de datos y síntesis: La información de todas las investigaciones debe ser 

recolectada, evaluada si son adecuadas, almacenadas de manera tal que puedan ser fácilmente 
recuperadas para análisis y síntesis de una manera sistemática. Es de gran ayuda colocar la 
información de localidades sobre mapas con un formato común, tener también un respaldo de 
datos, con la información más relevante. Si la información es planeada sobre una base estándar, los 
análisis y la síntesis de información puede ser lograda a través de transparencias que son 
destinadas a emisiones específicas, por ejemplo áreas críticas. Esto puede proveer una 
comprensión conceptual gráfica –a menudo visualizando una forma de detección temporal– la cual 
puede ser especialmente instructiva al explicar lo racional para el lugar de selección a una variedad 
de audiencias, incluyendo los niveles de decisión y las audiencias obligadas.  Sin embargo, mapas 
y transparencias no deben estar aisladas, es necesaria frecuentes referencias al banco de datos para 
la validación e identificación de los vacíos en la información. 

 
23. Interpretación y uso de los resultados:  Debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

 
a) Las áreas seleccionadas como críticas y ecológicamente representativas, por ejemplo, aquellas 

sujetas a un examen en contra de los criterios, no deben ser  restringidas a aquellas en las 
cuales no se visualizan actividades económicas o sociales significativas, por ejemplo las áreas 
que sobran después que otros usos han sido adicionados. Hacer esto sería pasar por alto el gran 
potencial que ofrecen muchas áreas para restauración y que son sujetas a explotación.  

 
b) Las oportunidades para reforzar mutuamente las actividades que deben ser explotadas. Por 

ejemplo, un área protegida, tal como los parques nacionales, puede ser una fuente de atracción 
turística, y los turistas pueden financiar el desarrollo del parque; o de otra forma, la protección 
ofrecida a un área marina puede asegurar una base de desove para pesquerías comerciales que 
son salvaguardadas en momentos críticos, mientras que permiten la pesca cuando la  estación 
de desove ha terminado.  

 
c) Los resultados de la síntesis deben ser comparados con la distribución de las áreas protegidas 

establecidas. Esta comparación puede muy bien ser ilustrativa de lo que ésta revela acerca de 
las áreas existentes (por ejemplo, indicando que algo no corresponde a las áreas críticas del 
todo) como acerca de las necesidades adicionales. Es muy importante que el sistema nacional 
de áreas marinas y costeras protegidas este compuesto de un representante de cada ecosistema 
para lograr la meta del 2012 planteada por la VII Conferencia de las Partes (COP 7) del 
Convenio sobre Diversidad Biológica en 2004.  

 
d) El procedimiento de identificación mostrará que muchas áreas de la región del Pacífico Sudeste 

tienen la necesidad de protección, seleccionando cuales se les deben acordar estado especial 
primario y a cuales será necesario aplicar otros criterios. 
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24. Criterios para la Selección:     
 
Los criterios presentados en este documento pueden ser aplicados objetivamente a la totalidad de 
áreas existentes y/o a las áreas potenciales a través del proceso indicado en el presente documento. 
Es mejor que los criterios no sean aplicados individualmente, uno cada vez, pero todos pueden ser 
aplicados a través de un sistema de jerarquización. Sin embargo, como los criterios no son 
exclusivos (y algunos son mutuamente exclusivos) es poco probable que todos sean aplicados a 
una sola área, por supuesto, en algunos casos un solo criterio puede desplazar al resto. Así, los 
criterios no se presentan en un orden de importancia y los valores asignados a cada uno variarán en 
función de las circunstancias y a la percepción individual de los gobiernos del sistema del Pacífico 
Sudeste sobre sus requerimientos y recursos. Un sistema numérico de jerarquización se señala en 
este documento y puede ser útil como un camino de valores relacionantes de una clase diferente. 
Sin embargo, los valores son relativos y no pueden ser comparados uno a otro en términos 
absolutos. 
 

25. Criterios Prácticos:  son considerados si debe obtenerse la protección o si es requerida a una acción 
como necesaria, y son: 
 
a) Urgencia:  es el grado en el cual una acción inmediata debe ser tomada a fin de evitar que 

los valores dentro de un área sean transformados o eliminados (la falta de urgencia no debe 
ser necesariamente tomada como de baja prioridad, sin embargo, como es a menudo, y 
menos costoso, para proteger bien y para prevenir riesgos). 

 
b) Oportunismo: el grado al cual las condiciones existentes o acciones ya en camino pueden 

justificar alguna acción posterior, por ejemplo, una extensión de un área protegida. 
 
c) Facilidad de protección: el grado al cual las condiciones existentes o acciones ya en camino 

facilitan alguna acción posterior, por ejemplo, una extensión de un área protegida. 
 
d) Defensa: el grado al cual un área puede ser protegida por reglamentos o acuerdos 

contractuales. 
 
e) Accesibilidad para el manejo: el grado al cual un área es accesible a aquellos que la 

manejan. 
 
f) Potencial de recuperación: el grado al cual un área degradada por efectos antropogénicos 

puede ser recuperada a su antiguo estado natural documentado.  
 

26. Criterios Ecológicos:  están relacionados con valores de los ecosistemas y las especies dentro de 
ellos: 
 

a) Dependencia: el grado al cual una especie depende del área, o el grado al cual un 
ecosistema depende de los procesos ecológicos que ocurren en el área. 

 
b) Estado Natural: el grado para el cual un área no es perturbada por las actividades 

humanas.  
 

c) Representatividad: el grado al cual un área es representativa de un hábitat tipo, proceso 
ecológico, comunidad biológica, característica fisiográfica u otras características 
naturales. 

 
d) Singularidad: el grado al cual un área es “una de una clase”, hábitats de especies en 

peligro lo cual ocurre sólo en un área. 
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e) Diversidad: el grado de ecosistema, comunidad y riqueza de especies.  En áreas que 

tienen alta biodiversidad debe normalmente recibir prioridad, este criterio no puede 
aplicarse a ecosistemas simplificados, tales como algunos pioneros o comunidades 
clímax, o áreas sujetas a fuerzas disruptivas tales como playas expuestas a alta energía y 
acción de olas. 

 
f) Autonomía: el grado al cual un área funciona como una entidad ecológicamente efectiva 

y auto-sostenida.  A medida que el área es mayormente autosuficiente, ecológicamente 
existen más posibilidades de que sus factores puedan ser efectivamente protegidos. 

 
g) Productividad: el grado al cual los procesos de producción contribuyen dentro del área al 

bienestar humano o a la sobrevivencia de especies. Las excepciones son las áreas 
eutróficas donde la alta productividad puede tener un efecto deteriorante. 

 
27. Criterios relacionados con la investigación, educación y entrenamiento: estos  conciernen 

primariamente  a las áreas adecuadas para estudio. Tales áreas pueden ser naturales o perturbadas, 
y pueden acomodar programas educativos y de entrenamiento. 
 
a) Accesibilidad: el grado al cual un área es accesible para aquellos que desean usarlo par 

educación, para investigación y/o entrenamiento. 
 
b) Punto de referencia: el grado al cual un área puede servir como “control” en sentido 

científico, 
 
c) Protección: el grado para el cual la protección de un área puede servir para disminuir la 

contaminación o agentes de enfermedades que contribuyen a problemas de salud. 
 
d) Recreación: el grado al cual un área provee a la comunidad local la oportunidad de usar, 

disfrutar y aprender acerca de su medio ambiente natural local. 
 
e) Turismo: el grado al cual un área se conduce como formas de turismo las cuales son 

compatibles con los propósitos de la conservación.  
 

28. Paisaje y criterios culturales: estos consideran beneficios que proveen placer a la gente o 
enriquecen su apreciación del medio cultural e histórico. 
 
a) Paisaje: el grado para el cual un área natural también contiene características de belleza 

natural sobresaliente; el carácter de tales áreas depende sobre el mantenimiento de la 
integridad de los sistemas costeros y marinos adyacentes. 

 
b) Aspectos Culturales: grado en el cual un área alberga o representa una herencia cultural. 
 

29. Criterios Regionales: estos criterios pueden ser aplicados mejor si se adopta un enfoque igual al 
delineado en este documento, de manera que sea posible medir las contribuciones que puedan 
hacer cada área a la red de áreas protegidas del Pacífico Sudeste. 
 
a) Representación: el grado al cual un área representa una característica del Pacífico Sudeste 

como un todo o una parte significativa de la región, ya sea característica natural, un proceso 
ecológico o un lugar cultural. Esto incluye una apreciación del papel que desempeña el área 
contribuyendo con materiales, nutrientes, o apoyo para las especies (especialmente las 
migratorias) a la región del Pacífico Sudeste. 
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b) Indicador: grupo de variables que permiten medir y comparar de forma cuantitativa y/o 
cualitativa el estado de los objetos de conservación o la efectividad de la gestión en 
diferentes estrategias, monitoreo, investigación, educación y/o entrenamiento. Dentro de un 
área puede contribuir al conocimiento y apreciación de los valores regionales. 

 
c) Conflictos y Compatibilidad: el grado al cual un área puede ayudar a resolver conflictos 

entre los valores de los recursos naturales y las actividades humanas, o el grado para el cual 
la compatibilidad entre ellas pueden resaltarse. Algunas áreas protegidas pueden ser usadas 
para ejemplificar la resolución de los conflictos en otro lugar de la región; otros para 
demostrar los beneficios, valores o métodos de protección y/o restauración. 

 
V. Directrices para el  establecimiento de áreas protegidas en el Pacífico Sudeste  
 
30. Establecimiento de las áreas protegidas significa instituirlas sobre una base segura. Este 

documento tiene relación con la protección para áreas identificadas a través de los procesos 
delineados y sugiere el contexto para el manejo de las áreas protegidas como se describe más 
adelante. 

 
31. El establecimiento de las áreas protegidas incluye dos componentes: 
 

- La creación del marco legal e institucional necesario para asegurar que las áreas protegidas 
puedan ser establecidas y manejadas para lograr sus objetivos; por ejemplo, el Protocolo 
para la Conservación y Administración de las áreas Costeras y Marinas Protegidas del 
Pacífico Sudeste. 

 
- Los pasos necesarios para establecer individualmente áreas protegidas marinas y costeras 

en la región. 
 
Marco Legal e Institucional. 
 
32. La legislación para la creación de las áreas protegidas marinas y costeras tiene diferentes 

modalidades en los países del Pacífico Sudeste. Las circunstancias y necesidades varían, con el 
sistema legal, social y económico de cada país. No obstante, existen varias características comunes 
que pueden ser aplicadas para el desarrollo de tales promulgaciones. 

 
33. Cada Estado debe designar una autoridad competente y apropiada para el establecimiento y 

manejo de las áreas costeras y marinas protegidas. Las áreas marinas están sujetas a una variedad 
de regímenes jurisdiccionales basados en tratados internacionales y de derecho consuetudinario; 
dependiendo de la localización del área protegida propuesta, por lo tanto, diferentes regímenes 
legales pueden ser aplicados. Bajo el desarrollo del derecho del mar, han aparecido, regímenes 
legales separados, con una gama de poderes y deberes para los estados costeros con relación a las 
aguas internas, el mar territorial, los estrechos internacionales, la zona económica exclusiva, la 
plataforma continental y alta mar. 

 
34. Cada estado debe considerar enmendar (o crear) la legislación nacional que contemple los 

objetivos de las AMP, la definición de los programas de gestión, inclusive la base de selección de 
las áreas. Tal legislación deberá, así mismo, conceder un efecto legal al plan de gestión, 
incluyendo medidas claras para implicar e informar a los actores públicos, así como disposiciones 
para un sistema de gestión conjunta o delegada con determinados actores. 

 
35. Dependiendo del sistema legal involucrado, la autoridad de las áreas marinas y costeras puede 

recaer en su totalidad o en parte a una variedad de instancias gubernamentales y sociedad civil.  La 
coordinación entre estas instancias es esencial. 
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36. El propósito del área, sus requerimientos específicos, su extensión, y la naturaleza de su manejo, 

incluyendo las técnicas zonales y el control de ciertas actividades dentro del área, deben ser 
cubiertas en la legislación de la misma manera que para las reservas terrestres. Para las áreas 
marinas protegidas, sin embargo, debe hacerse un mayor énfasis en el establecimiento de la 
legislación para el control de las actividades que ocurren fuera del área y que pueden tener un 
impacto interno. Las amenazas más obvias son aquellas de fuentes terrestres y de barcos 
generadores de fuentes de contaminación, aunque amenazas sutiles, tales como aquellas planteadas 
por la sobre explotación de una pesquería vecina, pueden también tener impactos serios sobre las 
áreas protegidas. La extensión a la cual, tales amenazas necesitan ser enfocadas en la legislación 
dependerá sobre las condiciones y requerimientos locales. 

 
Procedimientos para el establecimiento de áreas protegidas individuales 
 
37. El establecimiento de las áreas protegidas incluye cinco aspectos íntimamente relacionados: 
 

i. comparación de la información (la cual es un proceso continuo);  
ii. determinación de objetivos;  
iii. delineación de límites;  
iv. preparación de un plan para el establecimiento; y  
v. relación con los acuerdos internacionales. 

 
38. Comparación de la información: como un prerrequisito para el establecimiento (y manejo) de un 

área protegida deben ser comparados los valores y las características del lugar, tal como son 
identificados en el proceso de selección indicado en este documento.  Durante la selección del 
lugar, tienen que ser identificados, la fragilidad del lugar o una idea general sobre esta, 
dependencia de las influencias foráneas y riesgos provenientes de las actividades humanas, así 
como su adecuación para la restauración, preservación, pesca, recreación y otras actividades. La 
información debe ser organizada en un formato estandarizado, preferiblemente en formas de 
referencia, bancos de datos y planos. La información correspondiente para un Directorio de Áreas  
Protegidas del Pacífico Sudeste, debe contener el tipo de hábitat equivalente (mundial, dentro de la 
región). Igualmente debe investigarse y compararse los requerimientos de procesos ecológicos, 
factores que influyen en el área, efectos agudos y estabilizadores, necesidad de investigación y 
monitoreo. 

 
39. Determinación de los objetivos del área: en una etapa muy temprana es necesario decidir cuales 

deberían ser los objetivos de conservación de cada área protegida y por lo tanto decidir sobre la 
categoría apropiada del área protegida. Esto es esencial para la delineación de los límites, la 
zonificación del área y los diversos procedimientos de manejo que serán tomados. Los objetivos 
no deben ser declaraciones de intención generalizadas, pero si deben emitirse planteamientos 
concisos y precisos que proveen una guía práctica para el manejo del área y formen las bases sobre 
las cuales estimar si el área protegida está logrando los propósitos para los cuales fue establecida. 

 
40. Delineación de los límites: los límites deben ser determinados para proveer una protección 

máxima a los valores incorporados.  Sin embargo, la inclusión de una unidad ecológica completa 
es rara vez posible en terreno, y es difícil en el mar. Por esta razón, es más práctico para muchas 
áreas protegidas delinear áreas centrales y estabilizadoras o zonas de amortiguamiento tal como lo 
indica el protocolo regional. 

 
a) Área Núcleo: son “centros de acción” que son esenciales para la perpetuación de los valores 

contenidos o para llevar a cabo los objetivos de las áreas protegidas. Como tal, ellos 
requieren a menudo la designación de áreas como “santuarios” o “áreas estrictamente 
naturales”. Varían desde sitios rocosos para lobos marinos, pájaros o tortugas marinas a 
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grandes áreas requeridas para mantenimiento de la productividad, las que son normalmente 
designadas núcleos. Lugares sensitivos al medio ambiente y para el caso que el manejo de 
los núcleos incluya un bajo nivel de interferencia humana. 

 
b) Áreas de amortiguación (o zonas de transición) que rodean al núcleo. Ellas están incluidas 

en las áreas protegidas y proveen un “escudo” de manera que los proteja de las actividades 
destructivas; dentro de ellas, las actividades humanas que son compatibles con los objetivos 
de proteger los valores del núcleo y son auspiciados. Por ejemplo, una vertiente puede 
influirlas condiciones en un importante pantano. El mantenimiento de una cualidad del 
medio ambiente en la vertiente no significaría necesariamente la eliminación de todas las 
actividades humanas, más aún, las actividades dentro de la vertiente estabilizadora deben 
ser llevadas a cabo para reducir o eliminar los efectos dañinos tales como la erosión, y así 
proteger la productividad del núcleo del pantano. Las zonas estabilizadoras son también a 
menudo adecuadas para el manejo científico, el cual puede ser inaceptable dentro de las 
áreas núcleos, puede entonces permitir pescar con tecnología tradicional, pero puede 
prohibir el uso de ciertas formas de tecnología moderna. El concepto de “uso múltiple” 
obviamente se aplica dentro de la zona estabilizadora como un método para reconciliar 
conflictos potenciales o usos competitivos del área. 

 
41. Preparación de un plan para el establecimiento: cuando un área protegida es establecida, las 

amplias líneas de su manejo deben estar decididas y establecidas.  Esto incluye la preparación de 
un plan para el establecimiento el cual debe contener: 

 
a) Los objetivos para el área. 
b) Límites. 
c) Los valores del área, incluyendo las zonas más sensitivas, los inventarios de recursos, las 

especies endémicas, las especies en peligro, las características interesantes, accesos, 
procesos básicos ecológicos, etc. 

d) El origen y la intensidad de las principales amenazas actuales o potenciales para el área. 
e) Los factores socio-económicos involucrados. 
f) Las mayores consideraciones para tener en mente en cuanto a manejo del área. 
g) Los mayores vacíos en conocimiento acerca del área y las prioridades para obtener 

información futura. 
h) Prescripciones para la acción necesaria para lograr los objetivos. 
i) Presupuestos. 

 
La mayoría de esta información puede ser mostrada en mapas, acompañada de textos descriptivos, 
explicativos que indiquen lo que está señalado en los mapas con información adicional. 

 
42. El plan para el establecimiento tiene dos audiencias mayores: aquella de quienes van a decidir 

donde debería ser establecida el área, y que recursos deberán ser dedicados para hacerlo, y la 
autoridad que deberá manejar el área una vez que ella está  establecida.  En este punto, la primera 
audiencia es la más importante, así el plan para el establecimiento deberá ser presentado en una 
forma la cual será convincente para no especialistas quienes tienen muchas demandas competitivas 
a su vez, y deberá ser relativamente corto, emplear técnicas gráficas cuidadosamente escogidas, y 
hacer hincapié en los puntos que los niveles de decisiones consideren más importantes. 

43. El plan para el establecimiento proveerá las bases sobre las cuales pueden comenzar las 
actividades de manejo, pero normalmente necesitará ser seguido por un plan más detallado, 
diseñado a luz de la experiencia y conocimiento del área, y que ha sido fundamentado para 
protegerlo efectivamente. 

 
44. Relación con acuerdos internacionales o estándares: en el establecimiento de un área protegida, 

cada Estado debe dar debida consideración a los criterios relevantes o estándares reconocidos por 
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él a nivel regional o internacional, o para aquellos acuerdos internacionales pertinentes. Por 
ejemplo, se debe tener en consideración dónde sea más conveniente como potencial Reserva de la 
Biosfera bajo el programa de la UNESCO (MAB) “Hombre y Biosfera”; y dónde podría ser 
diseñado bajo la Convención sobre Zonas Pantanosas de Importancia Internacional, o ya sea si se 
puede ser en un Lugar de Patrimonio Mundial bajo la Convención Referente a la Protección del 
Mundo Cultural y del Patrimonio Natural. También, pueden estar en relación con algunas especies 
amenazadas en el área las cuales son migratorias y cuya protección podría ser mejorada a través 
del Estado al cual le concierne, y aplicando los requerimientos de la Convención para la 
Conservación de las Especies Migratorias de Animales silvestres o la Convención sobre Comercio 
Internacional de Fauna Salvaje y Flora o el Protocolo para la Conservación y Administración de 
las Áreas Costeras y Marinas Protegidas del Pacífico Sudeste, entre otros. 

 
VI. Directrices para el manejo de las áreas protegidas del Pacifico Sudeste 
 
45. Es importante diferenciar entre planeamiento y manejo. Planeamiento se refiere a efectuar 

decisiones sobre cómo los recursos deben ser asignados tanto para el área costera como para la 
parte marina. El Manejo hace referencia a las operaciones diarias derivadas de los objetivos del 
ejercicio de planificación.  Este no debe ser considerado como una etapa última del proceso. Éste 
continúa enriqueciéndose con la experiencia mediante la cual se evidencian y revelan materias que 
requieren soluciones posteriores y se corrigen los errores inevitables que se hayan presentado. 
Debe mantenerse un proceso de retroalimentación en materias tales como el establecimiento de 
límites y es importante que exista un mecanismo adaptable que permita que el plan sea flexible y 
que los planes de manejo tengan mecanismo de retroalimentación. 

 
46. El propósito básico del manejo de las áreas protegidas es atenerse a los objetivos para el cual cada 

área ha sido establecida, de la manera más efectiva y económica. El manejo de las decisiones debe 
ser hecho dentro de una forma generalizada de manejo, reflejando los objetivos para las áreas 
protegidas a nivel nacional y como están insertados en el plan de manejo para el lugar en cuestión, 
pero también es vital que las decisiones estén basadas sobre la experiencia en terreno y diseñar 
sobre el conocimiento de aquellos responsables del manejo de cada área sobre bases diarias. 

 
47. Es muy importante llevar a cabo desde el inicio estudios para identificar los aliados y actores 

(especialmente a nivel local) dentro de la AMP, evaluar sus necesidades e intereses y facilitar un 
entendimiento mayor de las relaciones entre ellos, con especial hincapié en los derechos, poderes e 
influencia que pueda ejercer cada uno de ellos. 

48. Un sistema generalizado para el manejo de áreas protegidas incluiría los siguientes seis elementos 
básicos: 

 
i. Administración. 
ii. Personal y entrenamiento. 
iii. Equipo e infraestructura. 
iv. Finanzas. 
v. Educación y alerta pública. 
vi. Uso y regulación. 
vii. Plan de seguimiento y evaluación. 

 
49. Administración: Tomando en consideración las condiciones locales y las exigencias, cada país 

debe en función de sus disponibilidades administrativas, establecer la infraestructura institucional 
que permitirá ceñirse a los objetivos de cada área costera y marina protegida. 

 
50. Personal y entrenamiento:  debe ser empleado personal adecuado para: 
 

- guiar el desarrollo global de implementación de la política de área protegida; 



Comisión  Permanente del Pacífico Sur - CPPS 

 

- dirigir el manejo de cada área protegida; 
- preparar planes de manejo; 
- evaluar necesidades logísticas; 
- realizar las operaciones en terreno, incluyendo la vigilancia y mantenimiento; y 
- asistir en las actividades relacionadas a la investigación, monitoreo, uso de visitantes, 

educación y entrenamiento. 
 

Seria recomendable la creación de equipos multidisciplinarios para gestionar las AMP de manera 
integrada (por ejemplo, integración de experiencia ecológica con experiencia financiera, jurídica, 
socioeconómica, etc.). 

 
51. El personal debe recibir entrenamiento apropiado a su nivel de responsabilidad. Las áreas 

protegidas de manejo  requieren de un llamado para la comprensión del recurso el cual está siendo 
protegido, una habilidad para comunicar esto a la gente local y a los visitantes, y a la competencia 
en muchas áreas especializadas. El entrenamiento en varios aspectos del manejo es esencial si el 
personal  va a realizar sus tareas en forma efectiva. 

 
52. Equipo e infraestructura: La primera prioridad es la provisión del equipo mínimo necesario para 

asegurar una protección adecuada del área, junto con medios simples para señalar sus límites (por 
ejemplo, boyas en el mar, postes en la tierra). La sofisticación del equipo requerido para la 
vigilancia dependerá sobre el tipo de incursiones posibles que pueden ser hechas a la reserva y la 
ayuda que pueda ser obtenida de otras autoridades que hacen cumplir la ley, tales como la policía, 
el ejército y cumplimiento de la ley marítima. En algunos casos, los gastos de capital pueden ser 
previstos para proteger un recurso, pero se les debe permitir a los procesos naturales que tomen 
lugar como una primera prioridad. Por ejemplo, la recuperación de una playa y el salvaguardar la 
propiedad frente a la playa necesita a menudo grandes trabajos de ingeniería, donde los procesos 
naturales en las playas son a menudo mucho más efectivos en lograr estabilidad a largo plazo en 
las mismas. 

 
53. También es importante el medio necesario para el desarrollo del uso recreativo y científico del 

área, teniendo en consideración la necesidad de usar transporte localmente disponible, 
acomodación y otras instalaciones, así como lograr economías presupuestarias. El uso del equipo 
local disponible traerá beneficios económicos a la comunidad local y proveerá la flexibilidad 
necesaria para responder a las presiones turísticas. 

 
Finanzas: deben estar disponibles a tiempo los recursos adecuados para capital y costos anuales 
para permitir el manejo adecuado a largo plazo de las áreas protegidas. Aunque algunos de los 
recursos pueden ser recolectados localmente a través de impuestos y otros mecanismos, será 
necesario proveer fondos de la tesorería regional o nacional. Debe haber una estrategia 
transparente de financiación para garantizar la proporcionalidad entre los fondos y las actividades 
de gestión. Los Estados Parte del Protocolo a través de la Secretaría Ejecutiva pueden solicitar 
ayuda internacional o bilateral para cubrir los costos de manejo de las áreas protegidas. 

 
54. Educación y motivación pública: el propósito de una educación pública y concientización a largo 

plazo para estos grupos debe apoyar la conservación. Esto puede hacerse incentivando una 
comprensión de los recursos y procesos ecológicos dentro del área protegida y sus alrededores, de 
la necesidad para su protección y del papel de manejo al proveer esa protección. Sin embargo, para 
la comunidad pueden haber objetivos adicionales, usarlos en el manejo de las áreas y para 
promover una conciencia de los beneficios que se pueden derivar directa o indirectamente del área 
protegida. Para los visitantes especialmente, será a menudo apropiado proveer las facilidades 
educativas, variando desde centros a gran escala para los visitantes a simples circulares y 
panfletos. 
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55. Es importante informar y concienciar respecto a los resultados positivos de las áreas protegidas, 
así como los mecanismos de indemnización, donde existan, que permitan a los actores locales 
ejercer sus derechos contra cualquier decisión arbitraria. 

 
56. Uso y regulación: dentro del área protegida, será necesario asignar tareas a ciertos usos, para 

promulgar y hacer cumplir los reglamentos y asegurar que las actividades humanas sean 
conducidas de manera compatible con los propósitos para los cuales el área está siendo protegida. 
Aunque la identificación de un área núcleo y zona estabilizadora proporcionará una guía sobre la 
zonificación de usos diferentes y sobre las regulaciones requeridas, las decisiones sobre las cuales 
ellas deben estar reguladas, será determinada por las condiciones de cada área individual 
protegida. Lo que se presenta a continuación es una guía generalizada: 

 
a) Manejo de recursos: los recursos vivos pueden ser manejados por métodos directos o 

indirectos. Las poblaciones de peces, son ampliamente manejadas por la regulación de la 
pesca. Sin embargo, en algunos casos puede emplearse técnicas de manejo directo en el 
área protegida. Ejemplo, la acuicultura y otras formas de propagación, el uso controlado de 
fuego para mantener la vegetación característica; inundaciones periódicas para mantener el 
hábitat de zonas pantanosas, restauración de dunas erosionadas y arrecifes de coral. Las 
técnicas de mejoramiento deben ser utilizadas cuando sea posible. Sin embargo, los 
procesos naturales son por sí mismo una técnica de manejo que en algunos casos debe ser 
dejada que obre por sí misma. Esto es importante en el desarrollo del medio marino donde 
el hombre depende de su productividad para la sustentabilidad de los recursos. 

 
b) Reglamentos para el uso del visitante: el uso de los recursos del área deben ser 

considerados para la recreación, previendo que tales usos son compatibles con los otros 
objetivos asignados al área. Hay que tener en mente que el uso que hace el visitante a veces 
puede ser destructivo, las áreas no deben ser abiertas a los visitantes cuando falta la 
zonificación y los reglamentos respectivos, tales como aquellos que cubren la recolección 
de conchas, uso de fuego, pesca, etc. 

 
c) Reglamentos de otros usos: asumiendo que no existen conflictos con los objetivos de las 

áreas protegidas, pueden ser autorizados varios usos –aún incentivados– en zonas bien 
definidas bajo cuidadoso control y monitoreo, por ejemplo; la pesca tradicional en aguas 
estuarinas salobres y saladas, uso de manglares, reclamación de costas. Algunos de estos 
usos pueden fácilmente alcanzar niveles peligrosos, por lo que se requiere de reglamentos 
detallados en que se incluyan cuotas de recursos bien especificadas. Debe prestarse una 
particular atención al hecho que el mar abierto puede contener alguna etapa del ciclo de 
vida de un recurso comercial o de interés ecológico. Los reglamentos para este uso deben 
contener limitaciones sobre contaminación química, térmica, y/o tipo de vertimientos. 

 
d) Investigación y monitoreo: algunas áreas protegidas deben ser diseñadas para investigación 

y monitoreo, especialmente sobre algunos tópicos tales como: conflictos entre los recursos 
naturales y las actividades humanas; sustentabilidad de las especies; y comprensión de los 
procesos ecológicos. La provisión  adecuada debe por lo tanto ser hecha dentro de las áreas 
protegidas para la conducción de tales estudios, incluyendo los arreglos para las 
instalaciones requeridas (edificios, accesos, etc.), monitoreo dentro de las áreas núcleos e 
investigación manipulativa en las áreas de amortiguación. Sin embargo, las actividades de 
investigación deben ser reguladas para asegurar que ellas son compatibles con los 
propósitos para los cuales las áreas protegidas han sido establecidas. Cuando sea posible, la 
investigación y actividades de monitoreo deben incluir a la comunidad local y las 
instituciones tales como colegios y universidades.  El establecimiento de una red de trabajo 
de las áreas protegidas del Pacífico Sudeste y la cooperación regional asociada podría 
facilitar la coordinación de la investigación y actividades de monitoreo. 
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57. Plan de seguimiento y evaluación: desarrollar un programa de evaluación continúa e independiente 

para las AMP que deberá: 
 

a) Presentar claros objetivos, resultados e indicadores de evaluación consensuados con los 
actores implicados. 

 
b) Incluir la participación de los ciudadanos en el proceso de evaluación. 

 
c) Realizar una presentación pública de los resultados. 

 
d) Garantizar un proceso de retroalimentación. 

 
El Plan de Manejo 
 
58. Cada categoría de áreas protegidas requiere diferentes aplicaciones de los seis elementos de 

manejo en orden a los diferentes objetivos para los cuales el área fue establecida, y cada área 
individual protegida requerirá también manejo diferente apropiado a sus condiciones especiales. 
Por lo tanto, cada área protegida deberá tener su propio plan de manejo detallado que sea lo 
suficientemente flexible para beneficiarse de la investigación, monitoreo, y experiencia. 

 
59. Cada plan debe incluir al menos lo siguiente: 
 

a) Bases legales para la existencia del área y la extensión del área designada. 
 
b) Los objetivos para el cual el área ha sido identificada para protección. 
 
c) Los recursos naturales del área, poniendo especial énfasis en las especies en peligro, formas 

endémicas, y relativos a  especies utilizadas por el hombre. 
 
d) Los recursos de manejo (finanzas, personal, equipo) para ser usados protegiendo el área, y 

una explicación de la estructura administrativa y personal de terreno a ser provista. 
 
e) Restricciones al manejo.  Esto es, las actividades o usos los cuales podrían estar en 

conflicto con los propósitos básicos de protección (e.g. un camino costero).  
 
f) Los pasos que son requeridos para obtener el apoyo de la gente local y de los visitantes para 

proteger el área y sus recursos. 
 
g) Relación del área protegida o de otras áreas de la región del Pacífico Sudeste, 

particularmente aquellas que comparten recursos naturales y son dependientes de procesos 
ecológicos similares, o son de otra forma interdependiente. 

 
h) Ajuste de fase, en términos de tiempo e inversión, para la introducción de varias medidas 

(por ejemplo, adquisición de tierras, establecimiento de estatutos, control de acceso) 
necesidad de conseguir protección para el área. 


